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ACTA 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la solicitud de entrega de dineros consignados en este proceso allegada por 

el demandado Jairo Vargas León, se tiene que de la consulta general de títulos del 

Banco Agrario obrante en el expediente digital a ítem 43, se observa que en la 

cuenta de Depósitos Judiciales de esta instancia judicial, no existen títulos 

pendientes por autorizar, ni por pagar, a favor de ninguna de las partes de esta 

acción judicial, por lo tanto esta instancia NO ACCEDE a la solicitud deprecada por 

el citado ejecutado en escrito que antecede.       

 

De otra parte, visto el escrito allegado por el pagador de la ESCUELA SUPERIOR 

DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, mediante el cual indica que en virtud del 

presente proceso ejecutivo y la medida cautelar decretada sobre el salario del 

demandado Jairo Vargas León, procedió a descontar el pago de la nómina del mes 

de junio por valor de ($2.852.890), la cual no ha sido consignada a esta instancia 

judicial para este proceso, el Juzgado, ORDENA OFICIAR al precitado pagador a 

fin de indicarle que tal como se le señaló en el oficio No.1000 del 17 de junio de 

2022, la medida cautelar de embargo y retención previa de la quinta parte (1/5) que 

recaía sobre el salario mínimo legal y/o convencional, devengados o por devengar 

del demandado Jairo Vargas León como empleado de esa entidad, fue 

LEVANTADA, ello con ocasión de lo decidido en providencia del 16 de junio de 

2022, mediante la cual se declaró la terminación del proceso de la referencia, razón 

por lo cual se insta al precitado pagador para que se abstenga de descontar dinero 

alguno del sueldo del demandado en mención y ponerlo a disposición de este 

proceso y en caso de haberlo hecho, sin que se hubiese puesto a disposición de 

esta instancia, proceda a la devolución del mismo al ejecutado Vargas León, en la 

medida que conforme fue solicitado por las partes dicha suma no hace parte del 

pago de la obligación demandada . Procédase por secretaria y tramítese por la 

misma.   

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.84 del 12 de agosto de 2022.  
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